
N.° 2491. JUEVES 12 DE AGOSTO DE 1841. d ie z  c ua r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  G OBERNACIO N  DE L A  PENINSULA*

Subsecretaría.
El Regente del R eino  ha tenido á bien m an d a r ,  por  d e 

creto de 9  del c o r r ie n te ,  que D. Francisco de Paula  A lv a r e z ,  
gefe político de M á la g a ,  se tras lade á desem peñar en p ro 
piedad igual destino á la provincia  de G ranada.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión d e l d ia  1 1  de -A gosto  de 18 4 1 .

P R E S ID E N C I A  DEL SEÑOR ACUÑA ,  V I C E P R E S I D E N T E .

SUMARIO, D espacho o rd inario .—Proposición de le y  del S r .  G onzá
lez (D . F ran c isco ).—P a s a  á  la s  secciones.—D iscusión sobre la  co ntrata  
de sa les  de C a ta lu ñ a  con la  em presa de P uigm art/ .zzP roposicion  del 
Sr. conde de la s  N avas  re la t iv a  á  este asunto .—Se toma en considera-  
don.—Se d iscu te .—Se red ac ta  nuevamente la  proposición y  es ap ro b ad a .— 
Sorteo de los individuos de la  comisión m ista  para, e l p r o v e c t o  de le y  de 
'Vinculaciones.—A probación  de dos d ictám enes de la  comisión de A c -  
fas.^zDiscusion del d ictam en sobre procedim iento en el p ago  de a lc a b a la s  
en la s  ventas de bienes nacionales.—A probación  de l a r í .  i.®—D iscu sió n  
del 2 ?~Proposición inciden t a l .—Se toma en consideración.

Se abrió á las doce y  m edia , y  leida el acta de la an terior quedó 
aprobada.

El Sr. PRTM: Deseo cpie conste en el acta que ayer tenia pedida 
ja palabra en la in terpelación del Sr. González Bravo.

El Sr. PRESID EN TE: En el mero hecho de haber m anifestado  
S. S. ese deseo, constará en el D iario de las Sesiones.

Se leyeron los proyectos de ley  aprobados por el Senado sobre el 
canal de G uadarram a y  retiros m ilita re s , y  la lista de los Sres. Sena
dores que han sido nombrados para fo rm ar las comisiones m istas que 
han de entender en ambos proyectos.

Se dió cuenta del nom bram iento de comisión mista para el proyec
to de ley  de vinculaciones.

Se leyeron dos dictámenes de com isión, el uno acerca de reconoci
m iento de créditos contra el E stado, y  el otro sobre bienes naciona
les, y  se anunció que se im p rim irían  y  señalaría dia para su dis
cusión.

Se leyó una proposición de ley  firm ada por el Sr, González ( Don 
Francisco), re lativa  á conceder una pensión de 18 2 5  ra. anuales á la 
viuda de D. José V elasco, M iliciano nacional que fue de caballería, 
fusilado por los facciosos en el mes de Ju n io  de 1838 .

A poyada brevem ente por su autor, fue tomada en consideración, y  
pasó á las secciones.

Se leyó otra acerca de que se autorizase al G obierno para que re- 
una en el edificio que tenga á bien todos los volúm enes que existen  
tn el Escorial y  en otros puntos.

El Sr. SAN CH O : Sin que sea oponerme á la proposición , sé que 
hay una ley  por la cual está autorizado e l Gobierno para lle v a r  á efec*. 
to lo que en esa proposición se pide.

Se preguntó a l Congreso si la  tomaba en consideración, y  fue des
echada.

ORDEN D EL D IA .

D iscusión sobre la  co n tra ta  de s a le s  de C a ta lu ñ a  con la  em p resa ' de 
- dPuigm artí.

, El Sr. conde de las N A V A S : Tengo una proposición en la  m ano, 
y  estoy en duda si es de las que exigen siete in div idu os para poder 
presentarla. En ella pido que tenga el Congreso la bondad de pedir a l 
Gobierno rem ita un testim onio de la causa que radica en Barcelona 
acerca de las reclamaciones sobre la contrata de sal. Y o  creo que es
tando á la orden del dia este asu n to , entiendo que es menester que 
venga el expediente aqui. Es un expediente que radicó en el Congreso 
en virtu d  de reclam ación, cuyo expediente no ha fenecido, pues aun 
Puando un dignísim o compañero me está diciendo que sí ha fenecido, 
fo  tengo entendido que de ser asi habrá sido de m uerte repentina sin  
inal ninguno. Y o  pienso, como he dicho, que no ha fenecido ; por con
fu ie n t e  deseo que venga para que procedamos con detenim iento, pues 
quiero ver si alguna vez agarro á un  M inistro  eu un claro para de
jarle oscuro para siempre. (R is a s .)

Por consiguiente, si h ay  Diputados que firm en la proposición, ah í 
esta; sí no, haré m i im pugnación del modo que me parezca.

El Sr. H U E L V E S: E l Sr. conde de las N ava^debe saber que h ay
f s e s  de proposiciones: incidentes, no ha lu gar á d e lib erar, y  las 

gue tienep por ¡objeto d ir ig ir  ó fijar un- asunto. E l Sr. conde de las 
avas pide en esa proposición que vengan documentos del Gobierno;

£°¡L tanto necesita estar firm ada por cierto núm ero de Diputados.
El Sr. conde d é las N A V A S : Pues si hay  Diputados ^ u e  la firm en  

conmigo, ahí e§tá. (V a r io s  S res .^ D ip u ta  dos se acer carón á  la  m e s a y  
*a firm aron  ) *

El Sr. GOYEN ECH E: A  los quince dias de haberse presentado el 
chimen de la comisign l>ay un Diputado que dice e l mismo dia en 

j£ue se P°oe á <|iscusion un 'd ictam en que se traigan esos docum en- 
08 y  que se ¿suspenda la discusión. Dejo á juicio del Congreso que re 

suelva <spbre esta indicación.
Se leyó la proposición del Sr. conde de las Navas que dice a s i:
««Picio a l Congreso tenga la bondad de decir a i Gobierno dé las ór

denes competentes para que se rem ita testimonio de la causa que ra d i
ca en la subdelegacion de Barcelona sobre contrata de sales.«

. E l Sr, VIC E PR E SID E N T E : A d vierto  al Congreso que en la p ro
posición no se dice que se suspenda la discusión del dictám en.

E l Sr. conde de las N A V A S : Pido que se añada.
Se vo lv ió  á leer con esta adición.
El Sr. conde de las N A V A S : Señores, pocas palabras tengo que 

decir para in flu ir  en el ánim o de los Sres. Diputados la necesidad de 
que venga ese expediente.

É l Sr. Goyeneche ignora sin duda que no he tenido el honor de 
pertenecer á este cuerpo hasta últim os de J u lio ;  por consiguiente ha
biendo tenido qye tom ar parte en las cuestiones en que he creído ne

cesario  m i v o to , no es extraño qu en o  haya presentado la proposición 
de hoy.

Tenga presente el Congreso que en ese expediente que se reclam a  
se trata de una cuestión que se decide por el tr ib u n a l, y  que se con
fundió el expediente general con una p a rticu la r; mañana puede ha
ber queja de que nosotros hemos procedido con ligereza en este asunto, 
y  yo  quiero por lo tanto decidir como juez im p arc ia l; mucho mas 
cuando estoy convencido de que esa causa es la parte integrante de este 
negocio.

Vam os á la segunda parte acerca de que se suspenda esta discusión. 
Si está aprobada ía p rim era , consecuencia inm ediata es que se aprube  
la segunda. A d em as, ¿de que servirá  la proposición si no se suspende 
la  discusión hasta que llegue el expediente? ¿Será mas que un alarde  
indiscreto?

Y o  vengo aqui decidido á hacer el bien de m i p aís, y  estudio los 
expedientes lo mas ó menos que puedo, y  no vengo aqui nunca cqn 
coplas de repente; vengo con todos los antecedentes que se requieren  
para decidir en los negocios. Por lo tanto pido que se apruebe la  pro
posición para decidir en justicia*

La proposición fue tomada en consideración, y  se acordó que no 
pasara á las secciones.

El Sr. G O YE N E C H E : Esta m ateria es tan grave y  de tanta tras
cendencia como ha dicho el Sr. conde de las Navas. E lla afecta la res
ponsabilidad de alguno ó algunos M inistros; se atraviesan en e lla  in 
tereses m ercantiles de grande im portancia , y  en ella por ú ltim o se 
h allan  interesadas personas respetables que tal vez alguna de eLlas se 
sienta en estos bancos. {fP"arios señores p iden la  p a la b r a , entre ellos los 
señores Q lózcga  y  conde de la s  N a v a s .) Creo que no pueda ofender á 
nadie con lo que he dicho. He querido decir con esto, no que me opon
go á que según pide el Sr. conde de las Navas ae exam inen todos los 
documentos y  antecedentes necesarios para resolver con justicia un ne
gocio ; solo ha sido mi objeto fijar una cuestión parlam entaria  dicien
do que después de vein te  dias de presentado el dictamen de la com i
sión no sea causa suficiente para suspender el debate que un Sr. D ipu
tado d ig a , como mañana podrán decirlo los Diputados de Canarias si 
hoy toman asiento: acabamos de en tra r en el Congreso, no tenérnoslos 
conocimientos necesarios para vo ta r en esta cuestión, y  por consiguien
te esperamos que el Congreso accederá á que nos infórm enos del .ex
pediente.

Y o  conozco el buen celo que anim a a l Sr. conde de las Navas ; pe
ro he querido que conste el tiem po que hace que este dictam en está 
despachado. A dviértase que un extracto solo de 400 páginas es m u y  
volum inoso y  se necesita tiempo para e x a m i n a r l a ,  No hago mas que 
presentar esta consideración para que no se crea que yo  puedo tener 
una idea de parcialidad en que se lleve  adelante este negocio. He que
rido solo, re p ito , sostener la fó rm ula p arlam en taria ; he creído por ú l
tim o que no se puede sentar este precedente para lo fu tu ro , porque se
ria  funesto fundarse en él algún dia al tratarse de negocios gravísim os  
y  poderse perjudicar por este medio intereses sagrados, He dicho.

E l Sr..conde de las N A V A S : En el expediente no conozco mas que 
un ente m ercan til; no sé si el Sr. P u igm arti es ó no D iputado ; lo que 
yo quiero es que quede aqui sentado que todo Diputado de la nación  
española tiene derecho én medio de una cuestión á pedir cualesquiera 
antecedentes que crea necesarios para vo tar con acierto en una cues
tión. Y o  asi lo comprendo porque 110 quiero votar contra m i concien
cia.

É l Sr. SAE N Z manifestó que np creía que debía haber inconve
niente en aprobar la proposición, puesto que S. S. á pesar de ser in 
dividuo de Ir comisión , no había podido dar un voto fundado sobre 
este negocio, porque apenas liabia visto  el expediente, hpbia notado 
que faltaban documentos im portantísim os que tenia pedidos.

E l Sr. O L O Z A G A  : Y o  no he pedido la palabra ni en pro p i en 
contra de la proposición. No conozco el expediente á que ella se refie
r e ,  por consiguiente no estoy en el caso de fiar m i voto sobre si es 
necesario ó no ese expediente; pero me basta que un Sr. D iputado  
manifieste lo que ha dicho el 5r. conde de las Navas , que no está t n  
el caso de vo tar librem ente en un asunto para que no habiendo gran^ 
de inconveniente en ello se acceda á una indicación semejante de cual
quier Sr, Diputado. Solo pedí la palabra para m anifestar que estaba 
dispuesto á en trar en la discusión del dictám en de la comisión y  volq 
p a rticu la r, porque liabia un ínteres m u y  grande que me obligaba á 
ello. Este es la parte del dictám eh que toca a l honor de dos d ignísi
mos Diputados con cuya amistad me hpnro. Estos son los áres. Cante-*- 
ro  y  Gómez Acebo , ausentes hoy por causas de su salud. Estos dos se
ñores han sido árbitros en el negocio que §e tra ta ; y  aunque hafi’ sido 
nombrados por la parte de la em presa, como caballeros, como ciu 
dadanos y  como hombres públicos, era im posible que les ligase á tan
to el ínteres de se rv ir á los que ios habían nombrado, que pudieran per*- 
judicar los intereses del Estado, bon demasiado conocidos pura que se 
crea otra cosa. Es notoria su rectitud y  su civismo. A si pues si han de 
ve n ir los documentos que se han pedido y  ha de suspenderse la discu
sión, vengan y  exam iném oslos, y  extraño cómo la comisión lia pres
cindido de ellos 9 i dar sp dictápmp,

La comisión juzga que solo por estar ejecutoriado el negocio pue
de resolverse sobre él. ¿Q ué quiere decir esto? Que si hubiese todavía  
térm inos hábiles; que si se pudiese prescindir de la justicia, la razoii 
y  el ínteres del erario  exig irían  que se anulara lo mismo que. estaba 
ejecutoriado. No inculpo á los indiv iduos que ha» form ado voto-par
t ic u la r, y  tanto menos- habiendo oído lo que uno de ellos acaba de 
m an ifestar, que tiene podidos documentos im pprtgntisim ps sobre |?stp 
asunto, L qs jueces árb itros nombrados de una y  otra parte se ocupa
ron cerca de tres'meses de este asunto trabajando constantemente lo
dos los días mas de cuairó'horas, y  en todo ese tiempo exam inaron  
creo que unos 60 docum entos j algunos-de ellos expefiioiijpf yg iu m i-

nosos. La comisión no ha visto ninguno de esos docum entos, n inguna  
de ellos está sobre la mesa. ¿ Y  podremos nosotros resolver respecto ds  
aquellos documentos que puedan tocar a l honor de esos árb itros s i»  
v e r, sin exam inar esos mismos documentos? Creo que es esto, dema** 
siado obvio para que yo moleste mas al Congreso sobre ello.

Concluyo pues dirigiéndom e al Sr. conde de las N avas, diciéndolo  
que si no tiene inconveniente en aum entar en su proposición que ade-. 
mas del expediente que pide se traigan los documentos de que he lia-, 
blado, yo se lo agradeceré.

El Sr. SAE N Z m anifestó que los documentos á que había alu d ida  
no han ido nunca a l m in isterio , sino que existen en la dirección ge-r 
neral de Rentas.

E l Sr, conde de las N A V A S : He pedido la palabra para decir, pa-» 
ra  conclusión de este incidente, que estoy pronta á aum entar á m i p ro 
posición todos los documentos que crean los Syes. Diputados que pue^ 
den ser necesarios.

E l Sr. GOYEN ECH E : E l Sr. Olózaga ha dirig ido á J a  com isión  
una especie de inculpación cuando ha dicho que no debió dar su dic-* 
tám en sin tener presente todos los documentos necesarios. Como e »  
esta inculpación está com prendido uno de los individuos que ha sus» 
críto  el voto p a rtic u la r , que es el que tiene el honor de d irig ir  la  
palabra al Congreso, y  como de todas m aneras h ay  una especie de car-* 
go de no haber andado bastante solicito en buscar los antecedentes ne
cesarios, d iré solamente que habiendo pedido e l Sr, M artínez M ontaos 
el 4 5  de A b r i l  si no me engaño que el Gobierno rem itiese al Congreso 
todos los expedientes re la tivo s a contratas, entre las cuales una de 
ellas era la de sales de C ataluñ a, el Gobi*rno rem itió  un volum inosa  
expediente, en el cual para saber si falta algo era menester em plear 
muchos d ia s , asi como se emplea mucho tiem po para ve r si en u »  
diccionario faltan tales ó ouales palabras. Por consiguiente, después de 
haberse tomado muchos dias para exam inarlo  el que Ue»e el honor da 
h ab la r, form ó su opinión de distinta m anera que los fiemas de sus 
com pañeros, *y se ocupó principalm ente en exam inar sobre la ju stic ia  
que puede haber.en el laudo de los jueces árb itros; y  para que el señor 
Olózaga no crea que ha sido m i intención ofender eri lo mas m ínim o á  
los señores á que ha a lu d id o , añadiré que ademas de esas personas apa-* 
recen otras m uy respetables y  jurisconsultos de gran capacidad qua 
apoyan lo que dicen los jueces árb itro s: pero circunscribiéndome á la  
cuestión, m i voto p articu lar se reduce á decir que este es un negocia 
g rave  en que todo e l j » ai  ^ ue se ha hecho á la nación ha consistido en  
lo  siguiente.

En 14  de Octubre de 4 8 3 0 , a l contratarse la  sal en Cataluña á un  
precio determ inado, hubo uíia condición solemne y  expresa, á saber? 
«.que si de las sales existentes*en las fábricas y  alfolies de Cataluña se 
extrajesen, consumiesen ó expendiesen por fuerza arm ada enem iga  
tantas ó cuantas fanegas, entonces la R eal Hacienda pagará al contra
tista el coste y  costas dei va lo r de lás fanegas de sal que justifique»  
haber sido robadas.». Hé aqui el fundam ento de este negocio. Como a l  
decirse esto el año 30  n i habla ocurrido la revolución de Ju lio  eu Pa
r í * ,  ni se esperaba que se encendiese por aquel entonces la guerra ci
v i l ,  ya  se conocerá lo que esto podría v a le r ;  pero ¿q ué sucedió e »  
1836?  Sucedió que el contratista P u ig m artí......

El Sr, conde de las N A V A S : Sr. Presidente, pido que el orador *0 
contraiga á la cuestión, pues no se trata de eso.

E l Sr. GO YE N E CH E : Estoy fundando el voto particu lar.
E l Sr. VIC E PR E SID E N T E : Pues oontráigase V . S, á la cuestión* 

que ahora solo sé trata de la proposición del Sr. conde de las Navas.
E l Sr. G O YE N E C H E : Pues ooncluiré d i c i e n d o  que la causa de na 

in sistir yo en que se reclam en esos expedientes y  de no lia herios v ista  
es que para nada ios necesito; y  pido a l Congreso que me dispense si 
he podido m olestarle llevado del m ejor oelo por los intereses pú 
blicos.

E l Sr. O L O Z A G A : Y o  pensaba haber hablado en un sentido m u y  
satisfactorio para el Sr. G oyeneche, cuando á pesar de las palabras de 
le tra  cursiva que se leen en su dictám en, manifesté que en lo que te-» 
nia que decir no aludía á S. S. ; a l contrario , podía decir que a lu d ía  
al Sr. Goyeneche cuando dije que S. S. deseaba la ilustración del ex
pediente; pero no habiéndolo entendido asi, esto me pone á m i en lai 
obligación de dar una brevísim a contestación.

He tomado la palabra solamente para que quedasen en el lugar que 
correspondía los nom bres, de todos apreciados, de los Sres. Cantero y  
Gómez A ceb o ; y  el Sr. Goyeneche no los ha ofendido, pero ha dicho  
palabras que pueden ser m al interpretadas. Ha dicho S. S. que si hu»  
hieran venido hoy esos documentos no los hubiera v is to , que los hu»  
hiera fiejafio á u »  lafip; y  dejando los documentos á un lado para fu n »  
dar la sentencia ¿se dioe que esa sentencia es ejecutoriada? ( K l señor 
Goyeneche p ide la  p a la b ra  con ca lo r.) No creo que pueda decirlo de 
m anera mas delicada para S. S, Repito que no hay esa intención de 
su p arte , pero de aqui sacará el Congreso la consecuencia de la necesi-i 
dad de ver esos documentos, sin los cuales me parece que la cuestio»  
no puede resolverse con acierto. V u elvo  á decir que estoy satisfecho da 
que la in u n ción  del Sr. Goyeneche no será ofender á esos señores; co. 
nozco cuán contrario es esto á su oaj?áetep, pero bueno es que asi que
de sentado.

É l Sr. G O YEN ECH E: La m ?hYor prhoba de que no fie tratado da 
ofender á esps señores, que he añadido que cuatro jurisconsultos nota
bles in tervin ieron  y  apoyaron le  m ism o que ¡dijeron los juepes árbitros, 
Me parece que con esto quedará satisfecho el Sr, Olózaga,

El Sr. G IL  (D. Fecíro): Cuando en 15  de A b r i l se presentó al Con», 
greso una proposición firm ada por el Sr. M artinez Montaos y  otros in» 
dividuos pidiendo el expediente sobre contratas de sales hecho por Pe** 
dro G i l ,  en aquella ocasión m e-levanté y  tuve el honor de exponer a], 
Congreso que el contrato de sales no se encontraría hecho á nom bre da 
Pedro G i l ,  pero que declaraba que estaba interesado en aquT  contra?? 
to , 'y  que desde 1836  habla dirig ido este negocio judicial y  gubernati
vam ente : aqui conocerá el Sr. Goyeneche que si podía haber hecho al» 
guna alusión á algún in div iduo que .tuviese parteen  ese contrato , pre* 
(lisamente es el que dirige la palabra al Congreso ( el Sr. conde de la s  
N avas p ide la  p a la b ra ): ep fin , queda sentado que Pedro G il es el inte** 
rasado en este contrato, y  que lo ha d irig ido yá ’ gubern ativa , ya-judi«s 
cialm ente.

Perp y o  debo d ecir ahora que si he'pedtdp la palabra en contra de 
la proposición del Sr. conde de las Jfavas ha sido porque la he ealifi* 
cado de pob re, porque precisamente pide una cosa que es ’la m usTrU  
v ia l é insignificante. ‘ , •

Se pido la  pausa seguida f »  la  subfielegacio» fie len fes de Barcelq-.



n a ; pues esta causa precisamente «está aquí por m edio de testim onió, 
porque ha conocido de ella Li suhdelegaei'oii de rentas de M adrid , lia 
pasado á la audiencia, y hasta lia entendido en e!la el tribunal supre
m o de Ju sticia . He diclió adem as que era pobre la proposición porque  
debía pedir que vinieran aqui los-expedientes que existen en la direc
ción general de Rentas, expedientesque iio puedo dejar de decir que lié 
m irado con extrane'za que 110 se hayan tenido presentes ai extender lós 
votos de la m ayoría y  del Sr. Goyenc-che, porque en ese expediente 
h áy  un dictam en del asesor de la superintendencia en que se dice.que 
¡no es posible exam inar esta cuestión sin veí otros documentos que ha
cen relación á este expediente.

Asi pnes este es el cim iento sobre que se funda la obra; y  aunque 
la 'empresa podría callar , porque 110 debe levantar el veló de las pro
videncias judiciales, la em presa tiene 'su delicadeza-, -y* por eso jamas 
cesará de decir que -ni deseij es que éso se vea pú blicam ente, que ven
gan aqui tod-os los documentos y antecedentes, y que se exam inen ch
inó corresponda, porque no tielíe que callar por nada , y  menos el qhé 
habla ahora'. Éste es un asunto tratado siempre frente á frente con M i
nistros , con autoridades y tribunales. No faltaba mas sino que pasase 
asi un dictam en dado con una m ultitud de inexactitudes', que-se fun
da nada rúenos que en otro de fa junta consultiva que dijo que daba su 
opinión en vista de los dociióierUos, y fue falso, por qúe no se m ovie
ron de la din cion general de R e n ta s ; y debo hablar asi, porque si 
supiese qúe fuese esta obra de p articu lar, diría qué sería producto de 
una cabeza tan ligera y volcánica, que sabia escribir según las circuns
tancias. E l  tiempo h ab lará ..... No digo mas.

Se tra ta , señores, de un negocio en que la empresa no necesita de 
indu lgen cia; se trata un negocio que cuándo se han visto atropellado^ 
los individuos de ella han tenido que acudir al Gobierno , y  si no les ha 
dado aud ien cia, á los tribunales, y con las providencias de estos y  las 
Reales órdenes de los M inisterios que ha habido y con la cabeza erguida  
sé presentará á defender esta cuestión, que es c u e s t i ó n  de delicadeza y  
d e  honor : por consiguiente soy de opinión que el  br. conde ele Lis N a-, 
vas debe extender esta proposición á pedir que vengan aqiri todos lós  ̂
documentos que haya sobre el particu lar.

E l Sr. conde de las N A V A S : Seré cor tito. Doy las ¡gracias al Señor 
D . Pedro Gil por lo qüe me ha honrado en su discurso, y diré que 
yo 110 estaba bien enterado ni Sabia que estuviera personificada en sU 
& & la eró presa de P u ig m arb . A h ora me alegro m ucho mas por que 
aábé D. Pedro G il que somos am igos, y coiné ha dicho m uy bien qúe 
esta cuestión es de b o h or, yo m iro  por todos m is compañeros. Qüe 
es póbte nii proposición : Mirto trabajo tiene un pobre en confesar sü: 
pób reia ; pero á pesar de esto* yo invité á túdós á qúe pidieran mas, 
porque qútéro justicia para todos, y  documentos para tocios. Asi pido 
que vengah hasta laá órdenes que se dieron para hacer la liqúidá- 
cion.

Se leyó la proposición nuevam ente redactada, y  fue aprobada eni 
estos térm inos:

«Pedim os al Congreso se sirva abordar qué el Gobierno reinita á 
la m ayor brevedad la caura que radica en la súbdelegación de la in 
tendencia de Barcelona sobre las reclam aciones de la empresa de saltes 
de C atalu ña, conocida con la razón m ercantil P ú ígm arti , y  además 
todos’ los documentos que tuvieron á la vista los jueces áfb,itrós , y. las 
tres Reales órdenes pasadas por el GúbternÓ á.la contaduría geñéralde?  
V alores pata su liq u id ació n , suspendiéndose entre tanto la discusión 
de este asilnto.u

Se procedió al sorleo de los individuos d é la  com isión m ista que 
han de dar su dictam en sobre el proyecto de ley de vinculaciones, y  
resultaron elegidos de entre los Sres. Fernandez (D. Ju a n  Francisco), 
C abello, A illon , Cortina , Olózaga , Fernandez de los Puos y  D om e- 
nech , nombrados por las secciones, los Sres. C abello, C o rtin a , Olóza
g a , Fernandez de los Rios y  Domenech.

Fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de la com isión de 
A ctas relativos, el prim ero á la adm isión de los Sres. R am írez y  Sua- 
rez por la provincia de C an arias , y el segundo á la del Sr. S u rrá  y.  
R u ll por la de Gerona.

Ju ra ro n  y  tom aron asiento estos doá Sres» Diputados*

Discusión del dictamen de la Comisión sobté procedimiento eñ el pago de
alcabalas en las ventas dé bienes nacionalést

Se leyó el dictám en de la com isión nuevam ente redactado, que di
ce asi *. * ' .

A rtícu lo  1? E n  la traániision de dom inio de los bienes nacionales 
excluidos del pago de alcabala se devengará la que corresponda á pte^ 
ció de la nueva Venta en la m isnla especie de dinero ó papel en que 
consista, regulando el im porte en efectivo pot la cotización de la bol
sa del dia en que se haga la escritura*

A rt. 2? Las perm utas de las fincas qüe hayan pertenecido á la na
ción no pagarán otra alcabala que la que corresponda a l sobreprecio  
de unas á otías*

Se leyó el articuló 1? y  fue aprobado sin disCüsioií*
Leido el 2? dijo
E l  Sr. SA N C H E Z  D E  L A  F U E N T E : Señores* eí Congreso recor

dará que el Sr. A illon presentó una enm ienda á este proyecto de ley  
y  que la comisión en consecuencia dé ella retiró el dictám en que tenia, 
presentado, y  constaba de un solo a rticu ló , para presentarle de nüevo* 
Y o ,  señores, estoy m u y conform e con los principios qüe contiene la 
enm ienda del Sr. A illo n ; sin em b argo, yo no me resolví á prestar ltii 
apoyo á este articulo por dos razones que voy á presentar al juicio dé 
los Sres. Diputados. L a  prim era razón es que este proyecto en sil se
gundo articulo encierra una inconsecuencia notable : el dictám en de la 
com isión , como se presentó la vez p rim e ra , era para igualar los bie
nes nacionales con los demas bienes, y  cuando e n lel p rim er articulo  
de este proyecto se consigna este principio de iguald ad, en el segundo 
se hace una excepción en favor de Jos bienes nacionales. ‘

L a  segunda razon.es en m i concepto m uy poderosa y  Ifoy la con
sidero ya incontestable. Cuando mis compañeros de comisión acaba
ban de extender ese segundo a rtic u lo , y  cuando por esta razón m ani
festé que no me resolvía á firm arle, 01 al Sr. U z a l, secretario de una 

. com isión , que iba á presentar su dictám en sobre la proposición de ley 
para que las perm utas no paguen alcabalas; el dictám en está presen
tado ya sobre Ja mésa ; y  pregunto y o : ¿co n  qué derecho esta com i
sión podrá invadir el terreno de la otra V, ¿N o  se presentó al Congre
so una proposición para que ninguna clase de perm utas pague alca
b ala?  ¿N o  la tomó el Congreso en consideración y acordó que pasara 
á las secciones? ¿N o  está sometido yá e] dictam en de la comisión al 
juicio del Congreso? ¿P u es con qué derecho esta comisión puede in
vad ir el terreno de otra y  hacer suym un negocio que rro lo es, ,un ne
gocio que el Congreso ha sometido á otra com isión ? Esta tiene’ derer- 
rho á que su dictám en sea discutido de f re n te , y  rqui parece de una" 
m anera in ciden tal, vamos á resolver los trabajos de otra comisión.

E l Sr. A IL L O N : E l Sr. Sánchez de la Fu ente no solo ha apoyado 
el articulo  2 ? ,  sino que ha manifestado que lo apru eb a, y  no podía 
ser otra cosa atendida la ilustración de S. S. y el conocim iento de los 
m ales que pesan sobre la agricultura. Dice S. S. que aquí se trata so
lam ente de los bienes nacionales: es v erd ad , el objeto de este dictám en  
es co rtar un vicio ó excepción perjudicial que habia con ¡respecto á es
tos bienes. Pues ahora bien, si el objeto del p rim er articulo de,este 
proyecto es cortar un v icio , el objeto del articulo 2? puesto por la co
m isión en v irtu d  de una adición m ia , es cortar otro vicio , porque se 
ha dicho ya que no sea esta ocasión de extender este beneficio á todos 

Jos bienes; cortem os ese vicio en la parte que toca á los bienes nacio
nales. Pero h ay otro díctám en.que tengo la satisfacción de haber con
tribuido á qüe se acelerara , y  que tiene la desgracia de que todavía se 
dilate algunos dias sü £discusión: este dictám en com prende todos los 

* bienes que se puedan d ar en perm uta-: ¿ y  qué peffúicio resultará á 
este dietam en de que &  apruebe lo que propone la com isión en sü a r 
tículo 2? ? Una* de dos: 4 durante.esta legislatura se presenta y  aprueba 
e>e d ictám en , ó n o : si no se presenta se ha conseguido un bien en 
co rlar c o n . ese ai;tículq 2? e l-v ic io  que afecta á los bienes nacionales; 
sí sb presenta-y aprueba (porqué s! no se.: a probase no existiría el obs
táculo que manifestado el Sr. Sánchez de la F u e n te ) , en ese caso

no tendría lugar este segundo alh'cúlói, pbrque el beneficio se extende
ría á todos los bienes que se pueden dar en perm uta.

E l  Si\ SA N C H EZ D E  L A  F U E N T E  désliizo dos equivocaciones, 
y  ú  Sr. A illo 11 le reo ti ficen

So leyó la siguiente proposición del SE Láser na': «Pido qué Se sus
penda la discusión del arh 2V del proveció deque se ocupa el Cóhgreso 
hasta que se vote el dictám en de k ‘comisión 'encargada de e ia n iin a r  
él proyecto de ley para la supresión del derecho de alcabala ‘en las p er
m uta sr» í\

Eu autor la apoyó en pocas palabras, fühdándose eñ que seHa ha
cer dé mejor condición l'ós bienes nacionales que los demás bienes de 
la nación si se aprobaba este articulo. • ^

E l Congreso la tomó en consideración; y  puesta á discusión dijo 
E l Sr. R U iZ 'D E L  A R B O L  : La com isión ha esládoen sü lúgar al 

dar el'dictám en. E i Sé. Sánchez de la Fuente presentó una péoposición 
jia'fa que no se erigiese la alcabala en la trasm isión dé dom inio de los 
bieñes nacionales, y el Sr. Sánchez de la F u en te , nombradó individuo  
ch: la com isión, no ha asistido á sü últim a reunión : asistió él G óbier- 
h ó , y. nada nos ha dicho S» S. , y ahora se presenta aqui, ño coiño am i
gó de la com isión,, sino cotñó enemigo encarnizado de ella : siehdo au
tor del proyecto é individuó de la com isión, estas razóñeS las débia ha
ber presentado en el señó de la com isión y no aqui.

La comisión , señores, al daé el dictam en que acaba de leterse ha 
sido guiada por un objetó político; ha tenido un m óvil mtts grande  
qúe,el que se cree : la com isión, que desea circulen los bienes naciona
les y que se extienda Su adm isión ‘ á las clases pobres y  menesterosas 
para que se com prom etan por las ideas liberales, ha dich o: vam os a 
qu itar esta traba oiñinósa; Vamos á levantar ese embaíra20 político  
contra el que lian clamado muchos y esclarecidos' escritores de la na
ción hace largo tiempo. La com isión no puede in vad ir el territorio  de 
las demas lincas; peto esté eñ su lugar inform ondo de Ja  Suerte qüe ha 
de caber á los bienes nacionales: la proposición habla cíe la trasm isión  
dé los bienes nacionales y Vil la trasm isión lo m ism o enfraii las ventas 
que la perm uta.

Ha presentado él Sí*. Laserna una proposición accidental para que 
sé suspenda la discusión hasta que se presente el otro p ró y ecto : la co
misión no tiene inCóhVeniente en que Se suspenda, si está coiño lo creo 
á la orden del dia ei dictám en sobte la proposición del Sr. Uzal.

É l Sr. P R E S I D É E T E : Efectivam en te está eh la inesa desde ayer. 
E l  Sr. RUTZ D E L  Á R B O L ': Pútes en ese caso no tiene dificultad  

íá  comisión en qúe se suspenda la discusión dé teste articulo.
E l Sr. SA N C H EZ  D E  L A  F U E N T E : E l S*. Ruiz del A rbol ha 

partido de suplí es tés poco eXactós; yo presenté una proposición lim i
tándom e solamente á la V entá; esto decia m i proposición, por el pre- 
éib de cada ven ta; Vóy aboba á m anifestar lo que pasó en el asuntó. 
Y o  me hallaba Ocupado eñ el despacho con el Sr. Huelves cuando se 

Tiie invitó á qüe pasase á ía cóm ision; cuando concluí y  fuim os á ella 
hbs encontram os ya con su acu erd o , y  se nos presentó.el art. 2 ? :  yó  
dije qüe ño me conformaba con él , y  que no form aría voto p articu 
la r ,  porque íñ. mismo era hablar en contra en la discusión que forn iaf  
ün voto separado. v

Los Sres. Ruiz del A rbol y  Sánchez de la Fu ente hicieron  varias  
rectificaciones.

E l Congreso acordó que se reu n iría  m añana en secciones p aía  el 
nom bram iento de comisiones. .

E l  Sr. P R E S I D E N ! E  anunció que m añana continuaría la discusión 
de los negocios pendientes ya anunciados, y  levantó la sesión á la s  tires*

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUÍA.

Costantinopla 

P arte dirigida a la Sublime P uerta con fech a  & de jutió  
por S. E . M ustafá-bajá , gobernador gen era l dé Creta} 
■sobre los aiotitecimientos de esta isla.

Cinco ehcüentros cóñ los insurgentes .haii ocurrido ert la 
C a i n a ,  y tres en C an dia ,  y en todos, gracias á la Divina P ro -  
yideecia , las tropas imperiales de mi mando haii alcanzado Ja 
victoria.  P a ra  conseguir ca lm ar los alborotos sin sep ararm e dé 
los principios de equidad y de justicia , cortio aconsejan las 
críticas circunstancias , no he cesado de estar en relaciones y  
de obrar  de concierto con S.! E* el < apilan bajá pOr lo co n cer
niente á las operaciones militares. Los habitantes de lós p u e
blos de la com arca de Candía han principiado ya  á Someterse 
y en tregar  las arm as , siguiendo el mismo ejemplo los de las 
inmediaciones de Apocoroüa y aun l.oá de la Canea*

H ace  cinco dias tjue el e jercito  se encuentra internado en 
el distrito de Spakia , habiendo tomado ya posesión de la mi
tad de los pueblos* T odos los habitantes están djspueslosá s o 
meterse)  y principian á deponer las arm as. Cuando lodo este 
terminado por esta p a r t e ,  es d e c i r ,  cuando todos los habitan 
tes se hayan som etido , lo cual espero será en b r e v e ,  avanzare  
basta Spakia para resiabfeccr el orden y la tranquilidad.

E i  núm ero de fusiles entregados hasta el dia por los in
su rgen tes ,  tanto en Candía corno en la Canea , asciende y a  á 
6 0 0  , y cada dia va en aumento*

Independientemente de la protección concedida al honor  
y reputación de los R a y a s ,  asi como de la garantía  á 9us per
sonas y propiedades, yo no he ce s a d o ,  conforme á los deseos 
de S. M . I . ,  d e s a m p a r a r  á las familias de los insurgentes,  
tratándolas con toda la dulzura posible, y poniendo á cu b ier
to de toda injusticia sus bienes , á fin de que renazca la c a l 
m a , como confio suceda en breve. ITe puesto en conocim ien
to de S. E .  el capitau bajá todos los porm enores relativos á
L ia  n n o r » M n n p «  m i l i f a r M .

I T A L I A .

Roma 2 0  de Ju lio .

E scrib o  á V .  esta carta  bajó la impresión del te rr ib le  su
ceso que ha esparcido hoy el espanto por esta ciudad.

A las cinco de la manana de esté dia un inmenso gentío  
acudía de todas partes á la plaza del castillo  de S a n t -A n g e 
lo ,  habiéndose reunido mas de 4 0 0 $  personas para presenciar  
una ejecución capital .  Y a  estaba levantado el p a t íb u lo ,  y se 
veian b ri l la r  á su alrededor varias líneas de b ayo n etas ,  asi 
que algunos escuadrones de cab allería  sable en m a n o ,  apos
tados allí  para contener una masa co m p a c ta ,  que aum entándo
se á cada momento no encontraba suficiente espacio* T od os  
Jos balcones y ventanas que dan vista á dicha pfla¿a estaban,  
como en los dias de grandes fun cion es, llenos de esp ectad o 
r e s ,  entre  los cuales  se veian muchas personas de distinción,  
y sobre todo extrangeroá*

E s ta  ex traord inaria  curiosidad se explica  por la UaturaJe-  
sa del crim en de los r e o s ,  los o u a l ^  eran tre s ,  á s a b e r : M i -  

• z , .

chelina R iteozzi ,  dé edad de 3 1  an óá ;  Sü hermano Gíovau¡ ü 
5 0 ,  y un hijo de éste llamado Vicenzio de e |

E l  crLnen que iban á e x p ia r  háhiá hécbo mucho ruid 
Cerca de la plaza Cólórtá vivía un relo jero  de Florencia  
pasabú pór rico , el ¡cüal estaba casado y tenia Un hijo de sie 
te anos , hallándose á la sazón su esposa én cinta. Servíale" 
en clase d ó . criada una hija de Michélina llamada Mariet^ 
de edad dé i í  años , la cual debía casarse con su primo V¡* 
cenzio* L a  víspera de la fiesta de la Girándola pidió la criada 
permiso á su ama para que pudiese pasar aquella noche su 
madre en 5u compañía , lo que la fue concedido , asi como 
también la rtoche siguiente que tepiiiá  la petición* En este 
dia salió el relojero para ir á San P edro  á las funciones de 
jando á sú .mügcC en casa bástante indispuesta.

E l  barrió  estaba mas desierto que de co s tu m b r e ,  pues M 
m ay o r pai té de los habitantes se hallaban al o tro  lado del Ti 
ber. M ic h e l in a ,  qüe .se hallaba cou su hija en el piso bajo 
gritó  de repente á la m u ger del re lo jero  * que se encontraba 
en el p r i m e r o : Y ; Señora , señora , baje V* y  Verá un ratón 
b i a n c o ! ,, No bien hubo bajado esta Infortunada , ctlaudo se 
echaron sobre ella  dos hombres qué estaban o c u lto s ,  y la ase, 
sinaron. A los claiñores de la madre bajó el h ijo ,  y recibió 
varias p u ñ alad as ,  dejándole por muerto.

Bien pronto quedó consumado el r o b o ,  y Cuando el relo. 
jero volvió á su ca sa ,  lo prim ero  que se le ofreció á sti vista 
fueron los cadáveres de su m uger é hijo : este respiraba toda¿ 
vía. “ ¿Quiénes son los a s e s io ó s ? ,, le preguntó él atribulado 
padre. E l  muchacho pudo a r t ic u la r  el nombre de la criada, y 
con este indicio la justicia pudo seguir la traza de los delincuen. 
tes. Dióse conocimiento de este suceso al Gobierno de Ñapó
le s ,  y á los demás Vecinos de los Estados del P a p a ;  tnas du
rante algunas seiüanas todas las pesquisas no produjeron re» 
su ha do.

E n  fin consiguióse descubrir  él p aradero  de Marieta, á 
quien se encontró en ün estado h o rrib le ;  ella  contó todo lo 
que habia pasado después de lá catástrofe , y  cómo habiendo, 
la obligado sü t¡ó á S egu irle ,  la habia forfcadó , dejándola 
horriblem ente mutilada. P o r  fin descubrió la guarida de los 
criminales ; y manifestó que dos de los cómplices de Riteozzi 
babian sido también asesinados para qüe no divulgasen el se
creto  del crim en.

No tardó la policía én apoderarse de los delincuentes, é 
instruida la Causa fueron sentenciados á pena Capital Miche
lina , Giovani y Y i c e n z ió ;  en cnanto á M a r i e t a ,  reconocida 
su inocen cia ,  fue absuelta , y la Reina de Nápoles la ha co
locado en un convento. Gioyani manifestó hasta en sus últi
mos momentos un cinismo incre íb le ,  negándose á recibir los i
auxilios dq la religión. E l  dia del suplicio pidió de almorzar, !
y  defpues dijo tenia Siiefio, y con e f e c to ,  habiéndose aeosta- 1
d ó ,  durmió tranquilam ente dós h o r a s ,  y hubo necesidad de 
d espertarle  para l le v a r le  al patíbulo. «V am os a l lá ,  dijo j
abriendo los ojos y esperezándose; yo iré el últim o, y con ¡
eso tendré tiempo para contem plar esa can alla  italiana, á la !
qué quisiera destruir con mi cad áver.^

Al dar  las ocho se oyó un gran bullicio eütre  la multitud 
qüe ansiosa aguardab a  diese principio el espectáculo. Viose 
Salir del Castillo de S añ t -A n g é lo  un piquete de carabineros i
escoltando á los r e o s , acompañados de sus confesores y depe* |
nitentes de diversos colores.  L os  verdugos estaban ya en el j
cadalso acompañados de siis criados. A las ocho y media ma
naron las campanas de Saü Pedro  al mismo tiempo que el es- |
trépito del cañón del c a s t i l lo ,  y algunos minutos después ya 
habia caido la Cabeza de Miehelina* T o có le  despües su vez a 
la de V ic é n z io ,  y pór últim o á la d et Giovani. E n  este ins
tante supremo no le ahaüdonó su se re n id a d ,  y sin prestar 
atención á las exh ortaciones qüe le dirigía el eclesiástico que 
le aikxiliaba, dirigió al pueblo horribles imprecaciones. Como 
si hubiese presentido las desgraciad que debían seguir á sii 
m iie rte ,  decia á los carabineros y á los v e rd u g o s ,  9eñalandqi 
á la m u lti tu d :  **|Oh! si yo estuviese entré  los espectadores1, 
haría mi negocio. Sólo por esto siento m orir .^

Como éi estas palabras hubiesen encontrado e c o ,  en el mo
mento en que su cabeza iba á reunirse con las de sus cóm
p l ic e s , se oyeron  gritos  espantosos,  y la m u l t i tu d ,  sobreco- 
gida de t e r r o r ,  echó á huir sin saber el peligro que amena
zaba. Los m a lh e ch o r e s ,  que babiáii dado la señal de alarma,
110 tardaron en ap rovecharse  de tari Críticos momentos, y es- I 

, parciéfidose por do quiera como animales fe ro ce s ,  despojaban 
á los hombres de los re lo je s ,  y  desgarraban las orejas de las 
m ujeres para arrancarlas  los pendientes* E n  vano la policí  ̂
pretende o b r a r ;  las tropas tam poco pueden apoderarse de los 
m alhechores;  todos sus esfuerzos no hacen trias qile aumentar 
la confusión, en términos que d ra g o n e s ,  in fan tes ,  paisanos^ | 
la d ron e s ,  todos andan r e v u e l t o s ,  sin oirse por una parte mas 
que lamentos y  por o tr a  gritos salvagés* Estos discordantes 
ruidos luchan con el de las campanas y sofocan la voz de los 
oficiales que quieren con servar la formación de sus soldados: 
en el castillo de S an t -A n g e lo  los art i l le ros  cargan  sus piezas 
y se colocan al pie de ellas con mecha encendida.

E l  te r r o r  se propaga en un ab rir  y c e r r a r  de o jos;  en las 
dos orillas del T i b e r ,  y desde la plaza del P ueb lo  hasta el 
C a p ito lio ,  no se ve otra  cosa que personas a terrad as  corrien-r 
do sin saber por d ó n d e ,  y pidiendo socorro. L a  confusión 
crece  por m om entos;  muchas personá9, queriendo huir del 
p e l ig r o ,  vienen á b u s c a r le ;  varios d ra g o n e s ,  atropellado^ | 
por la multitud , caen al suelo , y tienen que hacer uso de ! 
sus armas para d efen derse :  en fin, las gentes consiguen retn  
rarse. P ero  ¡qué» terr ib le  espectáculo se presenta entonces á la 
vis ta !  L a  plaza y las calles inmediatas parecen un campo-do 
batalla sem brado de m u e rto s ,  heridos y  estropeados.  !

Los heridos han sido todos trasportados á los hospitales, 
y  á la hora en que escribo esta ( la  una dé la t a r d e )  ettén- 
tanse 12  m u e rto s , 5 0  heridos dé grávédud y unos 1 5 0  mas ó 
menos ligeramente*

M as dé 3 0 0  personas lian 9*idó arrestadas.  A u n  - cuando el 
pueblo está com pletam ente a te r r a d o ,  principia á restablecer
se la tranquilidad. L a  autoridad ha tomado toda cíase de 
p re ca u cio n e s ;  las tropas estah todas sobre las a r m a s ;  el pUe* 
bló se retira  á Sus ca sa s ,  y y a  no se nota síntoma aígunó de 
desorden*

Adem as de la relación que p re c e d e ,  y  que nos parece ser, 
algún tantc e x a g e r a d a ,  creemos deber trascrib ir  lo que sobre 
estos acontecimientos publica el D iario di Roma  ̂ p e r i o d o  
oficial* ,

E l  suplicio de los au tores  del robo y  asesinato de la de*' 
diebada Catalina Jach izzi  se ha vcu ficado  en la mañana d^



<*0. La t ranqui l idad pública nb fue turbada hasta el momento 
j e la decapitación de los reos; mas éntoíiocfl, según acontece 
en semejantes casos , apode róse un ter ror  páhicb de la mul t i 
tud q u e  asistía á^ve r '  el suplicio de \ós d&litietielHes; cuy# 
atroz crimen tenian todos niuv presente.  Nó tieiie la menor 
(Ittilrt cjue el t er ror  esparcido ha sido causado por* algunos 
njalvados con el. objeto de robar.  Las consecuencias ftón des- 
graciada me o te '  hartó sensibles /  pues varias personas han sido 
g r a v e m e n t e  he r idas , y ótrjis1 hall recibido contusiones;

Este lamentable acontecimiento será tal vez presentado 
en algunas partes como consecuencia de una trama de Otra 
e s p e c i e .  No es nuest ró ánimo refutar  ahora ni en lo suce
sivo lo que haya podido decirse ó que se diga sobre esté 
part icular;  pero es notorio para todos los testigos-piesencia • 
les,  entre los cuales hay muchos ex t r an j e r o s ,  que este de s
orden no tiene otra tendencia sino la que hemos -atribuido á 
sus autor es ,  cuyo número esófnuy c o r t o , y casi todos están 
en poder de la justicia;

G R A N  B R E T A Ñ A  

Landres  2 de A gosto .

Bolsa de hoy. Consolidados al contado,  89^.
En cuenta , 89¿  , | .
España:  deuda ac t i va ,  19^.
Pasiva , 4-J-.
Difer ida,  9 ¿ , #. 

Cuanto mas se acerca la aper t ur a  del Pa r l amen to ,  mas se 
fija la atención pública en las graves cuestiones que habráTi 
de debatirse. El  Sun  publ i ca  un programa de la* ses ión,  y 
aunque no sabemos el 'Origen de sus pormenores , creemos que 
en falta de datos oficiales,  es curioso reproduci r l os ,  sin r e s 
ponder con todo de so exact i tud.  La Reina abr i rá  el Pa r l a 
mento, y su discurso ' abrazará muchas cuestiones impor t an
tísimas; seguirán inmediatamente los debates acerca del men
saje en contestación,  y du rar án  basta el 28 de Agosto. El  re
sultado de esta discusión será ,  según todas las apariencias ,  la 
caida del ministerio Melbourne.  Una in t errupción de-algunos 
dias seguirá á la crisis ministerial , y hacia el 7 Úg Set iembre 
anunciará sir Rober to Peel  en los comunes su ent rada  en el 
nuevo Gabinete.  La necesidad de proveer  al reemplazo de 
varios miembros que liarán parte del nuevo ministerio,  ob l i 
gará á suspender  las sesiones basta el 29 de Set i embre ,  en 
cuyo dia será prorogadó el Par lamento basta el mes de N o 
viembre , ó quizá hasta el de Enero.  Si el Sun  no está en 1 os 
secretos de lo que debe  hacerse ,  preciso es confesar que sus 
indicaciones tienen visoá de mucha  probabi l idad.  é

La Reina  de los belgas y el (Juque de Brabante han sal i 
do de Londres.  ,

Parece ser que los torys t ienen el proyecto de  organizar 
algunos cuerpos de cabal ler í a  que estarán á su disposición.

F R A N C I A .

Tolon 4 de A g o sto .

Carecemos absolutamente de noticias de la escuadra.  H a 
bíase creído por un momento (píe el xíltimo barco ^de vapor  
que se hizo á la mar  l levaba la orden al almirante  Hugon 
para que regresase á Franci a;  pero estamos en el caso de ma-  
nifiestar que este rumor  carece de probabi l idad.

P a r ís  4 de A gosto .

Bolsa de hoy. Cinco por  100 116 fr, 20 c«
Tre s  id. 77 25.
Deuda activa española , 2 0 j .

La  Reina Cristina debía defini t ivamente ocupar  el jueves  
próximo su nueva casa de la cal le Courcelles.

E l  célebre pianista Li jzt  ha recibido de S* M.  el Rey  de 
Dinamarca la orden Real  de Danebrog.

El  conde de Pab l en ,  embaj ador  de Ru s i a ,  debe regresar  
á Paris el dia 20.

M a d r i d  1 1  d e  a g o s t o .

Poco ó n in gú n  ínteres hubiera ofrecido la sesión 
de h o y ,  sin la proposición que después deídespacho  
ordinario presento el Sr. conde de, las N a v a s ,  para 
Que se remitiese por el Gobierno la causa seguida en 
Ja subdelegacion de Rentas de B arce lo n a , relativa á 

contrata de sales del P r in c ip a d o ,  designada con 
ej nombre de P u ig - M a r t í , para que se uniese al d ic
tamen de la com isión  del Congreso que entendió en 
el-mismo asunto y  se halla sobre la xnesa y :al orden 
del dia. f .
r. Tomada en consideración, y acordado-no pasase 
a las secciones, tuvo lugár una discusión bastante 
acalorada entre los Sres. G oyeneche, Saenz , Olóza-  

Gjl (D. Pedro) y el autor de la proposic ión , que 
d*o por resultado que esta se hiciese extensiva á re
clamar cuantos documentos y  antecedentes relacio
nados con ha contrata ex ist iesen , bien en la direc- 
Cl°n de Rentas c o m o  se -Aijo de  a lg u n o s , bien en 
otra oficina ó dependencia del m inisterio , y  también

copia de las tres ultimas Reales órdenes que se ha
bían pasado ú la contaduría general de Valores  
para qué Se l iq u id a se , suspendiéndose éntre tanto 
la discusión del referido dictamen.

Aprobada en estos términos la prophsieion del 
Sr. conde dé las N avas, sé procedió al sorteo de los 
cincrj Srés. Diputados qué en unión con igual núme
ro de Sres. Senadores deben componer la C o m i s i ó n  
mista para convenir en las diferencias del proyecto 
de ley ue vinculaciones; del que resultaron n o m b r a 
dos por él o r d e n  siguiente los Sres. Cortina, Oiózá- 
ga , Fernandez de ios R í o s , Cabelló y  D o m e i i e c h .  ■

Entrando en la orden del dia sé leyó el djclamen 
dé la Comisión de Actas sobre las de la provincia de 
Cariarías, qué proponía su aprobación , y que se ad
mitiese cómo Diputados á Jos Sres. Ramírez y Sua-  
rez-, y asi l o ‘acordó-él Congreso sin discusión.. Eri 
los mismos términos se aprobó el dictamen de la mis
ma comisión sobré las elecciones de Gerona * y fue 
admitido eornó D iputado el Sr. Surrá y  R ü l l , M i
nistro de Hacienda , qué fue reelegido.

.•Juraron y tomaron asiento en el Congreso los re
feridos Sres. D ip u tad os , y se entró en él dictamen 
de la comisión sobre el proyecto de ley relativo al 
pago de la alcabala en la. venta de bienes riaciónales.

A probado sin discusión el art. 1?, se procedió,á  
la lectura del 2?, y el Sr. Sánchez de la Fuente im 
pugnándolo dijo que aunque individuo de la comisión  
no. podía conformarse con el artículo ; no porque no 
lo creyese ú til ,  sirio porque creia que estando sobre 
la mesa" él dictamen de otra comisión en que sé e x i 
mia á toda clase de bienes raíces de la alcabala en la 
permuta , en su opinión dehia reservarse para enton
ces la cuestión, pues si bien S. S. rio quería que los 
bienes llamados nacionales fuesen de peor condición,  
tampoco entraba en su cálculo que lo fuesen de m e
jor que los dem as, como vendría á resultar si sé 
aprobaba el proyecto de l e y , y se pasaba esta legis
latura sin poder entrar en la discusión del otro á que  
S. S. hacia referencia.

Contestó el Sr. A íl lon  como autor de la adición  
que produjo el árt. 2?, y en el entretanto el señor  
Gómez de Laserna presentó una proposición inciden
te análoga con las ideas emitidas por el Sr. Sánchez  
de la F u en te , que apoyada Preveniente por aquel s e 
ñor, lúe tomada en consideración: puesta á discusión, 
habló en contra el Sr. R uiz  del A rb o l ,  manifestan
do el sentim iento qüé Le había causado el que siendo  
el Sr. Sánchez de la Fuente ind iv iduo de la com i
sión y autor del proyecto que se d iscutía ,  fuese el 
que mas calor mostraba en la im pugnación , cuando  
la com isión no hacia otra cosa que defender lo que 
el Sr. Sánchez de la Fuente había ideado : varias ra
zones expuso S. S. en contra de la proposición in c i
dente; pero habiendo manifestado que Ja com isión  
no tenia ningún em peño  en que se discutiese ahora 
ó después el art. 2?, lo dejaba á la determinación del 
Congreso, que acordó se suspendiese hasta que se dé 
cuenta del proyecto de ley sobre la alcabala en la 
permuta de toda clase de bienes-raices.

Estando ya bastante avanzada la h o ra ,  señaló el 
Sr. Presidente los negocios de que debia"ocuparse el 
Congreso en el dia de mañana y levantó la sesión.

Gobierno político de la p rov inc ia  de M a d rid .

COMISION DK INSTRUCCION PRIM ARIA.

E n  cumpl imiento de lo dispuesto por el a r t ículo 11 del 
reglamento de exámenes,  ha acordado e9ta comisión da r  p r i n 
cipio á los de maestros de instrucción primaria elemental  y  
super ior  el dia 5 de Set iembre próximo en el salón de sesio
nes de la Excma.  Diputación p rovincia l ,  empezando los de 
maestras el 19 del mismo. En su consecuencia los que aspi
ren á ser examinados se presentarán con la anticipación y do 
cumentos que el mismo reglamento previene al secretario 
para ser admitidos á aquellos.  Ma d r i d  6 de Agosto de 1 8 4 1 . =  
E l  Secretario , José de Rojas  y  Senra.

IMPRENTA NACIONAL.
Y a se ha concluido la segunda edición de los sie

te primeros números del B o l e t í n  d e  I n s t r u c c i ó n  P u 
b l i c a  , y se han dirigido estos con el núm. 11? á las 
personas que últimamente se habían suscrito desde 
é l  'núm. 1?  Ahora podrán satisfacerse inmediatamen
te las suscripciones que todos los correos se reciben  
desde dicho núm. 1?
■' < P qt razones que están al alcance de todo el m un
do , se’hace indispensable fijar el término de un mes 
para reclamar en este establecimiento los números 
que hayan' dejado de recibir los señores suscriptores. 
Los números sueltos se hallan venales en esta Im 
prenta Nacional.

R EC TIFICA C IO N .

E n  la Gaceta de ayer  11 ,  entre  l o s  nombramientos he
chos por el Minister io de Gracia y Just icia se dice:  Piorno* 
toría de H uesca , eu l ugar  de H uesear .

BOLSA DE  M A D R I D .

Cotización del dia  a   las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l i b ro  á 5 po r  1 00 ,  00.
T í t ú  *os al por t ador  del 5 por  Í 0 0 ,  23|- y 23^  con cupo

nes al contado:  2 D ,  2 S |  y 24§ a v. f. ó vo l . : 2 4 |  y  2 4 f  á 
y. I. o vol. á prima de f cinco dieziseísavos y £  por  100 
con cupones: 20 á 6(j d. f. ó vol. con i  cupón.

Idem del 5 por  100 procedentes  de la conversión de la  
deuda ex te r io r ,  00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  100 ,  00.
Tí t ulos  al por tador  del  4 por 1 00 ,  00.
Cupones l lamados a-cápi tá) izar , Í 9 j  á 60 d. f. ó vol.  en 

carpetas.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por  100 á pa pe l ,  00.
Deuda  sin interés ,  00.
Acciones del  banco español  de San F e r nan do  , 00*

CAMBIOS.

Londre s,  á 90 d í a s ,  5 7 |  pap. C o tu ñ a ,  |  d.
Pari s ,  16. Granada ,  £ id.

Má la ga ,  b.
San tande r  , -f id.

A l i c an t e ,  par.  San t i ago ,  1 pap.  d.
Barcelona ,  ps. fs. ,  |  b. Sev i l la  , paf.
Bi lbao,  £ id. V a l enc i a ,  id.
Cádiz ,  ^  id* Zaragoza  , -£• d*

Desdiento de  l e t ras  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A lca ld ía  Constitucional de M adrid  } ju zg a d o  del R io .

Por  prbvidencia dfel Sr.  D. Juan  González Acebedo ,  a l 
calde constitucional de esta muy heroica villa , re f rendada 
por el escribano D. Eladio Sánchez Algaba ,  y á instancia de 
Doña Fel i pa  M u ño z ,  Se cita á D. Vicente de J u an  para que  
en el térrñiíio de 15 d i a s , contados desde la publicación dé 
este anunc io ,  coríiparezca á ce lebrar  juicio de concil iación 
acompañado de sU correspondiente bombre bueno*

p N  vi r tud de providencia del Excmo Sr.  capitán general  
de esta provincia de Casti lla la Nu ev a ,  é ignorándose la 

habitación en esta Corte de Fél i x Vi l l al  v i l la ,  se le cita por  
medio del presente anuncio á fin de que dent ro  del término 
de ocho dias contados desde su publicación comparezca en el 
juzgado de dicha capitanía genera l ,  silo en el Postigo de San 
M a r t i n ,  num.  7,  piso bajo ,  y horas de audiencia;  p revinién
dole que de lo contrar io  le parará  el perjuicio que  haya 
lugar*

p N  v i r t ud  de providencia,  del  Excmo.  Sr.  capi tán genera 
de esta provincia de Casti l la la Nu ev a ,  é ignorándose la 

habitación en esta corte de Doña Edua rda  A l va rez ,  se la cita 
por  medio del presente anuncio,  á fin de que dentro del té r 
mino de ocho dias contados desde su publicación , comparezca 
en el Juzgado de dicha capitanía general  sito en el Postigo de 
San M a r t i n ,  núm. 7 ,  piso bajo y horas de audienc ia ,  p rev i 
niéndola que de lo contrar io la parará  el perjuicio que  baya 
lugar .

p N  vi r tud de providencia del Excmo.  Sr.  capitán general  
de esta provincia de Casti lla la Nueva , é ignorándose 

la habitación en esta corte de D. Pantaleon Bone ó B o n e t , se 
le cita por  medio del presente anuncio , á fin de que dent ro  
del término de ocho di as ,  contados desde su publ icación,  se 
persone en el juzgado de dicha capitanía general  sito en el 
Postigo de San M a r t i n ,  núm. 7 ,  piso bajo y horas de au
diencia , previniéndole que de lo contrario le parará  el per 
juicio que haya lugar.

B IB L I O G R A F I A .

L O S  suscriptores á la obra t i tulada Dios y  sus ob ra s ,  6 
^  Diccionario pintoresco de Historia n a t u r a l , acudirán á la 
l ibrer ía de la Viuda de Razóla á recoger las entregas 12 y 
13 del tomo 1?

Los mismos al Via je  pintoresco al rededor del mundo pa
saran á la expresada l i brer ía  á recoger las entregas 28 y 29 
de la misma obra.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche:
1? Si ófonía.
2? Se volverá á poner  en escena por ú l t ima vez definiti

vamente en esta temporada  el drama nuevo en tres actos,  a r 
reglado al teat ro español por D. Ventur a  de la Vega ,  t i 
tulado

U N  S E C R E T O  D E  E S T A D O .

3? In t ermedio  de baile nacional.
4? Te rmina rá  el espectáculo con un diver t ido sainete.

C IRCO.  A las ocho de la noche.
El  drama nuevo de grande espectáculo,  en cuatro actoá| 

precedido de un prólogo,  t i tulado

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T IN IC A , 
Finalizaudo con baile nacional.



A g u i l a s .  IN S P E C C IO N  D E  M IN A S  D E L  D IS T R IT O  D E  S IE R R A  A L M A G R E R A  T  M U R C IA , M es de Febrero de 1841.

Relación de los denuncios y  registros de minas admitidos en dicho mes t y  de las demarcaciones dadas en é l ¡ JIM la secretaria del rama forma en virtud de la mandado en la
Real órden de 17 de Junio del año de 1838.

C O N T IN U A C IO N .
Declias. Denunciador ó registrador y  vecindad. Nom bre de la mina.

Clase 
de mineral P ara je  y término. Linderos. Ultimo poseedor.

Fecha 1̂  
demarcadas.

Febrero iJ. 1 ranuisco Martiuez,de Mur 
oía.

La Linda. Plomizo. Cuesta de las Colmenas, término Franco, Se ignora.

Id.
Id.

Id.

id.
id.
20

El mismo, de id.
E! mismo ? de id.

El mismo, de id.

'D. Juan Serrano, de id.
IX Miguel Gómez , de Huerca!.
D. Joan Amonio Cáceles, de Car

tagena.
Síes. Brr-s y Pico, de id.
R. Rosendo Molina, de Aguilas, 
D. Bautista Gerdai), de Baluquias.

IX Jaime Ballestrin , de Aguilas, 
Juan Moreno, de Murcia,

E! mismo.
Sres. Bresc y Pico, de.Cartageua.

D. José Ruiz, de Aguilas.

Diego Sánchez Galera, de Sorbas. 
D. Joan Vicente Hernández, de 

Cartagena.
D. Pablo Verger, de id.
Diego Va iera ,de id. 
francisco López Güiras, de id.
D. José Martínez, de Palma.
•Ei mis rao.
IX Nicolás Martínez, de id,
D. liste!)»n Msiiguez, de Cartagena.
El mismo,
Francisco Guillen, de Murcia.
E l mismo.
Juuri Ros, de Lo rea.

José Gómez, de id.

D. Isidoro Piceti, de Cartagena.

D. Nicolás Beirezo, de id.
D. Juan de Castro, de S. I lde- 

1 onso.

La Arrogante, 
Codicia.

Esmeralda.

El Moro.
Voluntad de Dios. 
S. Francisco Asís.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

1 U C111 #

Senda blanca , término id. Id, 
Barranco de la Caldera, término Id. 

ídem.
Ondo de los Franceses, término Id* 

idem.
Id. Id. Id, 

Cerro de la Cruz, término Pulpi. S. Bartolomé.
Los Atascadores. Franco.

Id.
Id.

Id.

D. Agustín Deraare» 
Se ignora.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

21

Id.
18

22
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
23
Id,
Id.

¿ H-
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

La Fama.
Sto. Cristo de Cope. 
Bautista.

T  rovador.
Virgen de las V i r 

tudes.
Intrépido.
La Pascuala.

Inesperada.

ErAnda!u2.
Anuibal.

Mejicana.
Se olvidó.
La María. 
Desengaño.
La Abundante.
La Imprudente.
S. J uan Evangelista. 
Corre que te pillan. 
Santísima Trinidad. 
Espíritu Santo. 
Faraón.

Santa Teresa.

Santa Rita.

S. Juan Cíímaco. 
Certeza infalible.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Loma del Infierno,
Copos, término de Aguilas.
Cabezo del Palmito, término Car

tagena.
Cuesta de Gos, término de Aguilas. S. Antonio,
Barraco Negro , término Carta- Franco, 

gena.
Pilicas, término id.
Solana de los Pernales, término 

idem.
Cerro de la C ruz , término de Elupion, S. 

Pulpí.
Tranquillo, término id. Franco.
Cabezo de los Moros, término de 

Cartagena.
Cuesta de Galifa, término id.
Lomo de Lobos, término id.
Cabezo de D. Juan, término, id.

Id. Id.
Id. Id. 
id. Id.

E l Lagucnizo, término id.
Id. Id.

Barranco de Mendoza , término id.
Cabeza del Mosquito / término id.
Id. de los Asénsios, término de 

Agui las.
Humbría de Piniilo, término de 

Lorca.
Cuevas del Cucon , término de 

Cartagena.
id. Id.

Collado de la Sabina, término id.

id. Id. 
id. id . 
Id. ' Id.

S. José y la Virgen» Id.
Id.

Id. Id. 
Id. Id.

Ildefonso. Id.

Id.
Id. Id.

Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id . Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id.

Id. Id.

Id. Id.

Id. Id. 
Id. Id.

i

¡

j
j

í

Id.
Id.

Id.
Id.

24

Id.
Id.

Id.

; Id.

25

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
26 
Id. 
Id.

D. ??lanuel Juan, de id.
D. José Alcaraz Pacheco.

D. Paulino R os , de id.
D. Salvador Viladesan, de Car

tagena.
Pedio Jiménez Purchena,

D. Diego Jiménez , de id,
Ramón Alcázar, de id.

D. Francisco Cano, de Cartagena.

D. Claudio P iyet, hermanos, de 
Aguilas.

D. Francisco Salazar, de Carta
gena.

El mismo.
D. Vicente Tonda, de id. 
Cristóbal Blaya,, de id.

El mismo.
José Boseá, de id.
Cines Cabulero, de id.
D. Juan PorceJ , de id.
Antonio Paredes, de id.
El mismo.
El mismo.
Francisco Monreal, de id.

Andrés Gutiérrez, de id.
Julián Jiménez, de Orihuela.
El mismo.
Pudro Campos, de Velez Rubio.

Pe! ayo.
El Silencio.

La Solitaria. 
Invieta Bilbao,

Sta. Catalina.

Fortuna.
S. Pablo.

La Aparecida,

Dcdfína.

Trinidad.

Esperanza.
La Terrible.
La Isabela,

La Gloriosa.
S. José.
La Impaciente. 
La Josefina,
La Cabra.
El Triunfo,
El Aire.
La Afortunada.

Abundancia.
La Leona.
El Encuentro. 
S. Pedro.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Rambla de la Bolla, término id. Id.
Cocon de Mars y M iguel, tér- Id. 

mino id.
Id.  ̂ Id. Id.

Cabezo D. Juan , término de Car- Id.
tagena.

Collado de los Morales, término Id. 
de id.

Id. Id. Id.
Humbria de Jaral, término dé Id,

Aguilas.
Cabezo de los Moros, término de Id.

Cartagena.5
Porman, término de id. Id.

Cabezo de Hermitaños, término Id. 
idem.

Id. Id. Id.
Cletos, término id. Los Pernales.
Diputación de San Gines, término Franco, 

idem.
Id. Id. Id.

Barranco Mendoza , término id. Mina del Cárneroid,
Cabezo de la Tinaja, término id, Franco.
A lga r ,  término id. Id.
Cucon de la Piedra, término id. Id.
Loma de Jaral, término id. Id.
Senda blanca , término id. Id.
Cabezo de Trujillo. Francisco Melendez, Fuente del

Zapo.
Id. Id. Id.

Rincón de S. Ginés, término id. Franco.
Id. Id. Id*

Barranco Agua de Tablas, térmi- Saturnino Rame.

Id.
Id.

Id .
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

¡

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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D. Eduardo Valdivieso y compa
ñía , de id.

El mismo.
El mismo.
Francisco Mendez, de id.
El mismo.
Francisco Mendez, de Murcia. 
Gines Saura, de Cartagena.
El mismo.
Ramón Manzanares, de id.
Pedro Navarro, de Murcia.
E l mismo.
Francisco Mendez, de Cartagena. 
José Heredia, dé id.
D. Pedro Aliaga, de Orihuela.

Inagotable.

Paulina.
La Felicidad.
Mala causa.
Sopa en leche.
La Algareñaí 
Cuatro naciones. 
Pino.
Sobre todas.
Nlra. Sra. de Belen. 
La perfecta.
La Madrugada.
San Teobaldo.
Las Beatas.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

no id.
Laguenizo, término id. Franco*

Id. Id. Id.
Id. Id, Id.

A lga r ,  término id. Id.
Id. Id. Id.

A lgar, término de Cartagena. Id.
Lomo de la Sabina , término id. Id.

Id. Id. Id.
Loma del Mosquito, término id. Id.
A lgar, término id. Cabezo de D. Juan y franco  ̂

Id, Id. Id.
Id. Id. Id.

Barranco Mendoza, término id. Franco,
Loma de las Beatas, término de Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

i
i
i

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

D. Antonio V ilar ,  de id.
E l mismo.
D. José Aliaga, de id.
Agustín Delgado, de Mazarron. 
Juan Paco Oliva, de id.
Sres. Eres y P ico , de Cartagena.

El mismo.
El mismo.
D. Juan Pones Menor, de Lorca.

La Invencible.
La Sabina.
La Rabiosa. 
Purísima Concepc. 
San Cristóbal.
La Leandra.

Eloísa.
Nespomem.
Ntra. Sra. del Pilar.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Oiibuela.
Id. id . , término de Cartagena. I d . - 

Id. Id. Id. 
Id. Id. Id.

Perules, término de Mazarron. Intrigas, id. id.
Id. Id. Franco.

Cabeza de los Perules, término de Id. 
Cartagena.

Id. Id. Id. 
Id. Id. Id. 

Cuesta del Rebenton , término id. Id.

Id.
Id.
Id.

Juan Delgado.
Se ignora.

Id.

Id.
Id.
Id. (Se coat inuarál)




